
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero  de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00112-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado se 
encuentra ajustada a la realidad procesal, se imparte su aprobación. 
 
Conforme a la solicitud impetrada por el apoderado de la demandante, y al encontrarse 
terminado el proceso, se autoriza a costa de la parte interesada, el desglose de la Escritura 
Pública No.640 del 18 de abril de 2007 aportada al proceso por la demandante, observando 
las formalidades previstas en el artículo 116 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez
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